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. PAZ EQUIDAO EDUCACIÓN

RESOLUCiÓN NÚMERO 0005026 DE 2015

2¿~NOV2015f
"Por la cual se habilita a la Institución de EducaciÓn para el Trabaio y el Desarrollo
Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVlLlSTICA M&G
identificado con matrícula No. 00724207 de!76 de abril de 2074, como Centro de
Enseñanza Automovilística" ¡ ....W .

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

• 1
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales

16.5 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resoluci61n1831 de 2015 y,
r

CONSIDERANDO:

I
Que el Decreto 087 .de 2011, en el numeral 16.5 del artícJlo 16 establece como
funci6n de la Subdirecci6n de Tr6nsito "Expedir los ados adrr1¡nistrativospertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y C!asifica¿¡ónde los Centros de
Enseñanza Automovilística'~' I

¡,
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la ~ey 769.de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán ser establedimientos' de carácter,
docente; I,

1
i

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento d~ 10s-reCjuisitoslegales,
y reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a
autorizar su habilitaci6n; I.,
Que en desprrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resoluci6t 3245 del21 de julio
de 2009 se reglamer'ltaron por parte del Ministerio de Edu¡:aci6nNa¡:ional y el
Ministerio de Transporte en lo de su competencia, los requisito~ para la constitución,
funcionamiento y habilitaci6n de los Centros de Enseñanza Automóvilísticcl;

•l'
i

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decrer 1500 de 2009 y en ~~



~

~

RESOLUCIÓN NÚMERO O5 O~¥- D1! 8' NOV 201. SoJA No. 2

''Porlo cu91se hobilita a9a9nstituclónYe Educaciónpara el Trabajo y el Desarrollo Humano
denominado CENTRODEENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAM&G identificado con matrícula
No. 00124201 del 16 de abril de 2014, como Centro de Enseñanza Automovilística"

calidad de representante legal de la Institución de Educacióh paró el Trabajo y el
Desarrollo CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA M&G LTDA identificada

\, con NIT 900722624-9, ei señor RUBENGOMEZ SARMIENTO identificado con cédula
de ciudadanía 17868353, solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de
Tránsito, mediante radicados No. 20153210444802 del OÓde agosto de 2015 y
No. 20153210508692 del 3 de septiembre de 2015, la habilitación como Centro
dE! Enseñanza Automovilística al \:stablecimiento de Comercio CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA M&G identificado con matrícula No. 00124201
del 16 de abril de 2014, ubicado en la CALLE lOA No. 9-05 BARRIO CENTRO del
municipio de MAICAO del Departamento de LA GUAJIRA. .

Que esta Subdirección con oficio 20153210508692 del 3 de septiembre de 2015,
requirió al señor RUBENGOMEZ SARMIENTO en calidad de Representante Legal de
la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA M&G LTDA identificada
con 900722624-9, toda vez que el contrato de arrendamiento presentado no
cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 1500 y la Resolución 3245 de
2009; Por tanto, se informa al solicitante que debe subsanar el contrato de
arrendamiehto del inmueble donde funciona el centro de enseñanza como así mismo
incluya dentro del escrito de alcance registro fotográfico de las instalaciones físicas
donde se va a impartir formación junto con la respectiva descripción de la planta
física (planos) y respecto al contrato de arrendamiento del lote de terreno (pista) de
la Diagonal 1648-09, debe incluir (en m2)el área que se d~stinará como área de
prácticas.

Que con radicado 20153210508692 del 03 de septiembre de 2015, el
representante legal de la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
M&G LTDA identificada con NIT 900722624-9 señor RUBEN GOMEZ SARMIENTO,
presenta escrito subsanatorio anexando la documentación solicitada por la
Subdirección de Tránsito, el cual una vez revisado por este Ministerio se concluye que
el mismo se ajusta alo exigido por la normatividad.

Que mediante Resolución 784 del 18 de junio de 2015, el Alcalde de Maicao - La
Guajira, concedió la licencia de funcionamiento a la Institución de Educación para el
Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTR~ DE ENSEÑANZA
AUTOMOVllISTICA M&G LTDA identificado con matrícula No. 00124160 del 14 de
abril de 2014, ubicado en la CALLE lOA No. 9 - 05 BARRIO CENTRO en el
Departamento de MAICAO del Departamento de LA GUAJIRA;

Que mediante Resolución 0853 del 05 de septiembre de 2014~ el Alcalde Municipal
de Maicao, otorgó el registro de los programas a la Institución de Educación para el
Trabajo y el Desarrollo Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTlCA M&G LTDA identificado con matrícula No; 00124160 del 14 de
abril de 2014, para formar conductores en las categorías A2, Bl, Cl y C2;

Que de igual manera el ente certificador INCONTEC, mediante certificado de
conformidad No. CEA-225- 1, certificó las categorías A2, 81 yCl para la formación
de conductores en el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA M&



~ESOLUCIÓNNú~ERR O.50.~~: t4 NOV201tOJANO'3 .
Por lo cual se habilito o ro 9nstttuc,onYe EducaClonporo el Trabalo:yel Desarrollo Humano

. denominado CENTRODEENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAM&G identificado con matrícula
No. 00124201 del 16 de abril ae 2014~cama Centro de Enseñan¥ Autod,ovi/ística"

identificado con matrícula No. 00124201 del 16 de abril de ~014.
\

Que el Grupo Operativo de Tránsito Terrestre, Acuático y Férreo de la Subdirección
de Tránsito verificó el .cumplimiento integral de los re~uisitos y condiciones
establecidas en el Decreto 1500 de 2009 y lo Resolución 3245 de 2009;¡
En mérito de lo expuesto, este Despacho;

~ESUELVE

PRIMERO-. Habilitar o lo Institución de Educación poro el T~abaio y el Desarrollo
Humano denominada CENTRO DE ENSEÑANZA AUTÓMOVILlSTICA M&G
identificado con matrícula No. 00124201 del 16 de abril d¿ 2014, de propiedad
de la sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA M&G LTDA identificada
con NIT 900722624-9, como Centro de Enseñanza Automo~i1ística, para impartir
formación a conductores en las categorías A2, B1 Y C1. ; .

SEGUNDO-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTQMOVILlSTICA M&G
identificado con matrícula No. 00124201 del 16 de abHI de 2014, queda
autorizado para funcionar en la CALLE lOA No. 9 - 05 BARRIO CENTRO, en el
Departamento de MAICAO del Departamento de LA GUAJIRA¡,con los instructores y
vehículos que se relacionan a continuación: :

INSTRUCTORES

LICENCIA DE NOMBRE DEL INSTRUCTOR
DOCUMENTO DE FE~HA . CATEGORIA

INSTRUCTORES IDENTIFICACION VENClt-IlENTO AUTORIZADA

21921 ALBERALFONSO MENGUAL GIL 84033134 231lÓ12019 B1.B2.B3.Cl.C2

22630 RAFAELJOSE MATURANA RICO 1118834265 22/0112020 Bl.B2.B3.Cl

2.2676 RUBEN YOHAN GOMEZ MEJIA 1124486133 28/0212016 B1.82.B3.Cl

22612 ANGEL GABRIELRAMIREZSERRANO 84047667 20/0112020 Bl

22439 FABERENRIQUE MORALESANGULa 1124031820 17/1~12019 A1.A2

21918
JHONATAN STEVEN ARISMENDY 15206611 23/1Q/2019 A1.A2

LOBATO

VEHicULOS

PLACA MODELO ClASE DE VEHICULO

• NBN51D 2015 MOTOCICLETA

NBN52D 2015 MOTOCICLETA

NBN53D 2015 MOTOCICLETA

VAU012 2014 AUTOMOVIL

MOT241 2010 AUTOMOVIL

I<CR4BB 2010 AUTOMOVll

. I
Solamente se podrá impartir enseñanza automovilística en: vehículos de placas
NBN5lD, NBN52D, NBN53D, VAU012, MOT241, KCR488, Lna vez les haya sido
expedida la respectiva tarjeta de servicio. '

. i
. I

TERCERO-. la habilitación conferida mediante el presente acto administrativo está
condicionad¿ a la aprobación y renovación de los programbs autorizados por la
Secretaría de Educación competente, a las auditorios de seguil,niento efectuadas por
el Organismo de Certificación y al cabal cumplimiento de los¡requisitos contenidos
en la reglamentación que los rige. ¡



,

RESOWCIÓNNÚMERO O .' DEL ~E 24 NOVZ04iNO' 4

''Porlo cual se habilita a la9nQituc~óQ~e4ducación para el Trabaja!y el DesarrólloHumano
denominado CENTRODEENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAM&G id'entificado con matrícula
No. 00124201 del 16.de abril de 2014, como Centro de Enseñan~a Automovilística"

i,

CUARTO-o Notificar del presente acto administrativo al re'preseritante 'Iegal del- ,
\ CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA M&G LTDA! identificada con NIT
900722624-9 al Sr. RUBEN GOMEZ SARMIENTO, de confor~idad con los artículos
66 y 67 del e.e.A., en la CALLE 1OA No..9-05 BARRIOCENTRO, en el Departamento
de MAICAO del Departamento de LA GUAJIRA. '

!
I¡,
t'~ ' .
¡

~

SPO LORZA

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE/'/
/

/
Dada en Bogotá D.e. .,/

P"y,d" A,d,', L.moM,,,I,, .t
Reviso: Luis Trinidad GOlXfo Gordo

QUINTO-. Registrar en el sistema RUNT la presente resolució~ de habilitación.,
!

,SEXTO-. Comunicar a la Dirección Territorial Córdoba del Mirtisfyr!~.d,SlJ:ra'nsporte y
a la Superin,tendencia de Puertos y Tr~msporte. ¡. ,.......

t- "~o-'; ,

SEPTIMO-. Ordenar la. publicaci6n de. la presente Re,soluciónle..h:.:I.p.,~.rá.9.. i.ñ.'.a..W!=B delMinisterio de,Transporte. .' .,'. .' . .'
. '- ':. ' J;,

OCTAVO-o Contra el presente acto administrativo proce!:lér\'.~ros" reéursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerió!'de' Tf6hspó'r'te .y de
apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Mi~isterio de Transporte,
dentro, de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificad6~, ~~.~~rfóf~idad con
los artlculos 74 y 76 del CCA. '. . t ..."., ....

,24~Ó~2Qt5
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TODOS POR UN
NUEVOPAis
PAZ EQlJIOAO FCDIJCA(ION

.
,/' ,....., ..... ENTIDAD ....-." ,

~IS09C01,2009 'f
\~~ NTC GP 1000:2009 ;

\_ SCERTIFICADA .:
"~o -- .SO-"20.'í,¡¡ooijaaá:A' .."...• '

80-:>01400130B3 H

....•.- j
j
j NOTIFICACION PERSONAL

. i

En Bogotá,. D. C" a Jlas 10.30 horas del día primero (1°) de diciembre de 2015,
notifiqué personálmente al señor RUBEN DARlO GOMEZ SARMIENTO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 17.868.353, quien actúa como Representante legal
suplente de CENTROlDE ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICA M&G, del contenido de la

, . e' ," , -' " 1, '

resolucion No. 5026 de noviembre 24 de 2015, "Por la cual se habilita a la Institucion
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO DE- ,ENSENANZA AUTOMOVILISTICA M&G identificado con matrícula No. 00124201 del 16
de abril de 2014; com:o Centro de Enseñanza Automovilística".

. '. j
Al notificado. se leen~regó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION .DEi TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTEY TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación .

•". '1•• ,"''. "7 •

EL NOTIFICADO:

FIRMA: PuL&-: :G:(}=~) S"
e. e. 11. ,,6 ~- .353
T. P. :
DIRECCION: (;;,1 le , :, S It 1(- 3 ¡, ,
CIUDAD: u t¡b (O- i 10-.. El iI o. r, f o
TELEFONO: ;'1( ti a: '" J..l-?,¡ o
FECHA: <!J / - /2L 20 I S

FIRM
e. <;.

-------~-
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